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i extraordi-
•án adquirir

35.—Anun-

bptos del Real decreto 
p Fomento de 11 Marzo 
pento para su apPcación 
re del mismo año y ley 
e 1895, en lo que hace 
yesado de los vinos y 
b por tal práctica me- 
naturales ó artificiales: 
tridas disposiciones, asi 
amitidos por las Estacio- 
e varias regiones viníco
la cantidad de sulfato 
itienen los vinos elabo» 
mas:
mo, el informe emitido 
jejo de Sanidad respecto 
insiderarse como arti- 
r el solo hecho de estar 
dad de sulfato potásico 
irse, tanto en los vinos 
q  los secos y licorosos, y 
que debe alcanzar á los 
xpendedores de dichos 
stos resulten artificiales 

que no puede reputarse 
m vino por el solo he- 
yesado, toda vez que la 
>, practicada en todas 
mícolas para la buena 
i los caldos, no cambia.
naturales de los mismos 

ada en tal sentido por el 
|2 de Diciembre, dictado 
ón del Real decreto de 
1892:

b que, si bajo el punto de 
seria conveniente la ab
rí del enyesado, no es po- 
pidamente á tal extremo 
e de antiguo establecida, 
Iña, sino en las Naciones 
adicionar yeso al vino 
su conservación y mejo- 

pnes:
p que la cantidad de 2 
00 de sulfato potásico, 
citado Reglamento en los 

ó de pasto, no resulta 
a la salud:
) que el rebasar esta ci
en todo caso una adul- 

io , pero no que éste pu
ado como producto arti- 

Re a l  Or d e n
Vistas las instancias que han presen

tado en este Ministerio varios producto
ra, cosecheros y expendedores de vi- 
hos, en los que 96 dá diversa interpreta-

o que, de aceptar mayor 
por 1.000 de sultado po- 
nos comunes ó de pasto, 
oner á éstos en circu- 
icas de desenyesado que 
litirse, porque tendrían, 
, iguales inconvenientes 
o mismo: 

hdo que el Reglamento de 
2 de Diciembre da 1892 autoriza mayor 
margen de enyesado para los vinos ge
nerosos, secos y licorosos, como el Je
rez, Málaga y sus similares, porque asi 
lo necesitan para su conservación:

Considerando que esta mayor toleran
cia para dichos vinos no resulta perju
dicial para la salud pública, según acre
dita la experiencia, quizás porque se

©final
de las Baleares
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ca sujetos á la legislación peninsular, á loa veinte días de la promulgación, si en ellas 
no se dispusiera otra cosa. Se entiende hecha su promulgación el día en que termine le 
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deben generalmente en menor cantidad 
que los comunes ó de pasto:

Considerando que los expendedores 
de vinos no deben alegar ignorancia 
respecto á la pureza de los que vendan 
en sus despachos ó almacenes, toda vez 
que pueden remitir muestras para su 
análisis á los Laboratorios municipales, 
que prestan tal servicio de un modo 
enteramente gratuito;

S. M. el Rey (Q. D. G.), de conformi
dad con lo propuesto por el Real Conse
jo de Sanidad, se ha servido disponer:

1 .® Que debe mantenerse en los vinos 
comunes ó de pasto, la cifra de 2 gra
mos por 1.000 de sulfato potásico como 
límite máximo.

2 .° Que los vinos enyesados que re
sulten con una cantidad mayor de sul
fato potásico que la mencionada no ee 
consideren como artificiales, sino como 
adulterados.

3 .° Que los productores y almcenis- 
tas de vinos comunes ó de pasto, no po
drán tener éstos en sus bodegas ó al
macenes con mayor cantidad de sulfato 
potásico que la ya fijada.

4 .° Que para los vinos de Jerez, 
Málaga y similares debe continuar, 
respecto al enyesado, la mayor toleran
cia establecida por el Reglamento de 2 
de Diciembre de 1892; y

5 .° Que siempre que sea demostrado 
un exceso de sulfato potásico en un vino 
se considere éste como adulterado y se 
exija al expendedor la responsabilidad 
civil ó criminal que corresponda por tal 
concepto.

De Real orden lo digo á V. S. para su 
cumplimiento. Dios guarde á V. S. mu
chos años. Madrid 23 de Julio de 1908.

CIERVA
A los Gobernadores civiles de las pro

vincias.
(^Gaceta 24 de Julio).

SECCION OFICIAL

Núm. 1631
JUNTA LOCAL DE EMIGRACION 

DEL PUERTO DE PALMA
Anuncio. — Constituida provisional

mente el dia de hoy esta Junta, ha 
acordado, en cumplimiento de lo pre
venido por el articulo 90 del Regla
mento á la Ley de Emigración, publi
car el presente anuncio para que en 
el plazo de un mes á contar desde el 
dia de mañana puedan los Sres. Con
signatarios que deseen dedicarse á la 
expedición de emigrantes, solicitar de 
esta Junta la autorización á que se re
fiere el artículo 23 de la Ley de 21 de 
Diciembre de 1907.

Lo que hace público á los efectos pre
venidos. —Palma 1.® de Agosto de 1908, 
— El Presidente, M. Canals.—P. A. de 
la Junta. -El Secretario, M. Roselló.

Núm. 1632 
DELEGACION DE HACIENDA 

DE BALEARES
Anuncio.—Por Real orden del Exce

lentísimo Sr. Ministro de Hacienda fe
cha 10 de Abril último, le fué concedida 
á D. Bartolomé Mir y Calafell, prórro
ga del contrato otorgado con la Hacien
da, para el arrendamiento de la recau
dación de las Coutribuciones de esta 
provincia, cuya prórroga empieza el 
dia primero de Julio del corriente afio 
y termina el 30 de Junio de 1913; á 
cuyo efecto, con fecha 6 del cor dente 
mes fué aprobada por la Dirección Ge
neral del Tesoro público la escritura de 
ratificación de fianza que para garantir 
dicho contrato tiene constituido dicho 
Arrendatario.

En virtud de la prórroga concedida, 
dicho funcionario viene continuando 
bajo las mismas condiciones estipuladas 
en el contrato de referencia, el servicio 
de la cobranza de las contribuciones en 
todos los pueblos de esta provincia, con 
arreglo á lo dispuesto en la Instrucción 
de 26 de Abril de 1900 y demás disposi
ciones reglamentarias, y haciendo uso 
de las atribuciones que le confiere el 
art. 18 de dicha Instrucción, dicho 
arrendatario, para llevar á cabo el ser
vicio indicado, ha nombrado el siguien
te personal:

Primera Zona de Palma
Recaudador y Agente: D. Antonio 

Vicens Ballester.
Auxiliares: D. Pedro Darder fináis, 

D. Luciano Gil Enseñat, D. Cr.stoual 
López Garcia, D. Jaime Ignacio Salom 
Villalonga y D. Juan Isidro Valentín.

Segunda Zona de Palma
Recaudador y Agente: D. Antonio 

Vicens Ballester.
Auxiliares: D. Bernardo Darder Ho

mar, D. Julián Vicens y Ferrá, D. Bar
tolomé Ripoll Ripoll, D. Miguel Ordi- 
nas Tomas, D. Nicolás Maimó Obrador 
D. Joan Endols, D. Juan Cañellas Col’l 
y D. Francisco Alberti Coll,

Zona de Inca
Recaudador y Agente: D. Francisco 

Kirchhofer Sorá.
Auxiliares: D. Antonio Armengoi Vi

llalonga, D. Juan Cladera Gual, don 
Juan Bautista Martorell guau, D. Pablo 
Morey Coll, D. Bartolomé Oliver Vidal, 
D. Jaime Torrandell Campomar, don 
Jaime RotgerSerra y D. Pedro Rotger 
Alberti.

Zona de Manacor
Recaudador y Agente: D. Francisco 

Kirchhofer Sorá.
Auxiliares: D. Pedro Bordoy Gomila, 

D. Antonio Caldentey Sancho, D. Ga
briel Font Figuera, D. Antonio Jaume 
Ferrer, D. Agustín Muñoz de Avila y 
D. Antonio Rotger Sorra.

Zona de Menorca
Recaudador y Agente: D. Benito Aeuf 

ló y Marti. 6
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Núm. 3404

Gobierno Civil
Secretaría.—Circular

Los señores Alcaldes, con toda urgen
cia, citarán en la Casa Consistorial á 
los Presidentes de las Juntas municipa

PROVINCIA DE BALEARES
Junta Municipal del Censo Electoral de 

------------->■<»»<-------------
ESTADO de su constitución en (1)..................   con arreglo á lo dispuesto en el articulo 11 de la Ley Elec

toral de 8 de Agosto de 1907
Presidente D.como (2) .

VOCALES Concepto 
de la designación SUPLENTES Concepto 

de la designación
—-

D.
D.
D.
D,
D.
D.
D.
D,
D.
D.
D.
D.

(1) Dia en que se constituyó.
(2) Vocal de Reformas Sociales ó Juez municipal.

SECCION DE LA GACETA

MINISTERIO de INSTRUCCION PUBLICA 
y Bellas Artes

Re a l  De c r e t o
A propuesta del Ministro de Instruc

ción pública y Bellas Artes, de acuerdo 
con el Consejo de Ministros,

Vengo en decretar lo siguiente:

TITULO PRIMERO
O1GANIZACIÓN DE LAS JUNTAS PROVIN

CIALES DE INSTRUCCIÓN PÚBLICA

Artículo !.• Las Juntas provinciales 
de Instrucción pública tendrán ásu car
go la administración y régimen de la 
enseñanza primaria en cada provincia, 
dentro de los límites que determinan 
las disposiciones vigentes, y por objeto 
principal hacer cumplir las leyes que 
conciernen á la instrucción primaria y 
propagar y perfeccionar la cultura y la 
educación populares.

Art. 2.° Las Juntas provinciales de 
Instrucción pública se compondrán de 
siete Vocales natos y ocho electivos.

les del Censo y les pondrán de manifies
to el presente Bo l e t ín , con el objeto 
de que sin pérdida alguna de tiempo, 
cumplan el servicio ordenado por Real 
órden de veinticuatro de Diciembre úl
timo, de conformidad con el modelo que 
se inserta y cuyo estado será entregado 
a esa Alcaldía para que por su conduc

Serán Vocales natos:
El Gobernador civil de la provincia, 

Presidente de la Junta.
EL Director del Instituto de segunda 

enseñanza, Vicepresidente.
El Director y la Directora de las Es

cuelas Normales de Maestros y Maes
tras.

El Inspector de primera enseñanza 
de mayor categoría de la provincia.

El Inspector de Sanidad.
El Arquitecto provincial.
Donde hubiere dos Institutos de se

gunda enseñanza, será nombrado Vocal 
el Director que designe el Ministro de 
Instrucción pública, y donde no existie
re Escuela Normal de Maestros ó de 
Maestras, se completará, por el mismo 
número de Vocales natos, con Profeso
res numerarios de la Escuela Normal 
que hubiere ó del Instituto de segunda 
enseñanza.

Serán Vocales electivos:
Un eclesiástico propuesto en terna 

por el Diocesano.
Un individuo de la Comisión provin

cial y otro del Ayuntamiento de la ca 
pital, propuestos en respectivas ternas 
por las Corporaciones á que pertenecen.

Un Jefe del Ejército, propuesto en 

to sea remitido á este Gobierno, espe 
rando confladamente del buen celo de 
todos, que no habrá nececidad de recor
darlo.

Palma 2 de Enero de 1908.
El Gobernador, 

L. de Irazazábal

i terna por el Gobernador militar de la 
plaza ó por el Capitán general, donde 
le hubiere.

Dos padres de familia, y dos madres 
de familia, propuestos en terna por el 
Presídeme de la Junta proviucial.

Un Secretario, con las atribuciones 
y deberes que se determinan en este 
decreto.

Las ternas de los Vocales elegibles se 
elevarán por la Junta provincial al 
Ministro de instrucción pública para 
que éste haga sus nombramientos.

Art. 3.° También serán Vocales na
tos, con voz y voto, de la Junta provin
cial de Instrucción pública, pero sin 
obligación de asistir á las sesiones que 
ésta celebre, el Presídeme de la Dipu
tación provincial y el Alcalde del Ayun 
tamiento de la cipital.

Art. 4.° No podrán pertenecer á las 
Juntas provinciales de Instrucción pú
blica los Directores ó empresarios de 
Colegios, ni los Maestros de Escuelas 
públicas y privadas.

Art. 5.° Cada cuatro años se renova
rá la mitad de los Vocales electivos de 
las Juntas, que podrán, sin embargo, 
ser reelegidos.

Para la primera renovación cuatrie

nal se verificará durante el primer año 
del funcionamiento de las nuevas Jun
tas un sorteo, mediante el cual se de
termine los que hayan de cesar en la 
primera renovación entre los cuatro 
primeros Vocales electivos.

En la misma sesión, y también me
diante sorteo, se determinará quiénes 
hayan de cesar al cumplirse dicho plazo 
entre los dos padres y las dos madres 
de familia.

Las vacantes que ocurriesen antes de 
llegar el día en que deba tener lugar 
cualquiera de estas renovaciones se pro
veerán en la forma determinada para 
cubrir las ordinarias; pero entendiéndo
se que los nombrados ocupan el lugar 
de aquellos á quienes sustituyan por el 
tiempo solo que éstos faltare para lle
nar el periodo por el que estuvieran ele
gidos y en sus mismas condiciones.

TITULO II
FUNCIONAMIENTO DE LAS JUNTAS 

PROVINCIALES

Art. 6.® Las Juntas provinciales de 
Instrucción pública celebrarán dos se
siones ordinarias cada mes, y las ex
traordinarias que ordene el Gobernador 
Presidente ó que soliciten por escrito 
dos ó más Vocales.

Art. 7.° Las sesiones ordinarias de 
las Juntas provinciales se celebrarán 
previa convocatoria hecha, con cuaren
ta y ocho horas de antelación, por el 
Presidente, á la cual se acompañarán 
nota de los asuntos que hayan de ser 
tratados.

Para que pueda celebrarse sesión es 
necesario que se hallen presentes en 
primera y segunda convocatoria por lo 
menos ocho Vocales de los que consti
tuyen la Junta, En tercera convocatoria 
podrán celebrar sesión los que se reu
nan, siempre que no sean menos de 
tres; pero en tal caso queda el Secreta
rio obligado, bajo su responsabilidad, 
á expedir una certificación del acta, 
que entregará al Gobernador Presiden
te para que éste la remita inmediata
mente á la Junta Central de primera 
enseñanza.

Entre una y otra de estas convocato
rias no podrán trauscurrir más de cua- 
lenta y ocho ñoras.

Siempre que no pudiera celebrarse 
sesión por falta de número, se hará 
constar asi en el libro de actas, median
te una diligencia que firmarán el Secre
tario y los Vocales que hubieran con
currido.

El Secretario, de acuerdo con el Ins
pector de primera enseñanza, cuando 
esté en la capital, propondrá al Presi
dente los asuntos que hayan de figurar 
en la orden del dia, sin perjuicio de las 
mociones que hagan los Vocales.

Unicamente podrán despacharse por 
la sola Presidencia los asuntos de mero 
trámite, dando cuenta de ello en la pri
mera sesión que se celebre.

La Junta hará constar en el libro de 
^ctas todos los acuerdos que en cada
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Sesión se adopten, y á petición de ios 
Vocales, las opiniones que hayan sus
tentado en la sesión, si difiriesen en al
go del acuerdo.

Quedan también obligados los Secre
tarios de las Juntas provinciales á dar 
cuenta en sesión pública, y sin excusa 
alguna, de las quejas y reclamaciones 
formuladas por los Maestros desde la 
sesión últimamente celebrada, aun cuan
do se trate de asuntos que afecten á 
cualquier Vocal ó funcionario de la 
Junta, á cuyo efecto, los Maestros diri
girán de oficio sus quejas al Goberna
dor Presidente, dando con y la misma 
fecha traslado de ellas al Inspector de 
primera enseñanza, que tendrá bajo su 
responsabilidad el deber de dar cuenta 
de las mismas si no lo hiciere el Secre
tario.

Art. 8.° La asistencia á las sesiones 
de los Vocales natos será obligatoria.

Cuando por causa bastante, debida
mente justificada, no pudieran asistir á 
las sesiones de la Junta los Directores 
del Instituto ó de las Escuelas Norma
les de Maestros ó de Maestras, delega
rán su representación por escrito en 
Profesores numerarios de los Claustros 
respectivos, prescindiendo siempre de 
los Regentes de las Escuelas prácticas 
agregadas á las Normales.

Harán esta delegación sólo en cuan
to afecta á sus derechos como Vocales 
y se entenderá restringida á cada se
sión.

Art. 9.° El Gobernador Presidente 
procurará asistir á todas las sesiones 
de la Junta provincial; pero si alguna 
vez se hallara imposibilitado, presidirá 
el Vicepresidente; á falta de éste, los 
Vocales representantes de la Diputación 
y del Ayuntamiento, por el orden enu
merado, y, en su defecto, el Director de 
la Escuela Normal de Maestros.

Cuando asistan á estas sesiones el 
Presidente de la Diputación ó el Alcal
de de la capital, en ausencia del Gober
nador, presidirán, y si asisten ambos, 
será Presidente el de la Diputación.

A falta de todos los expresados, pre
sidirá el Vocal de más edad.

Art. 10 Los asuntos sometidos á la 
deliberación de la Junta serán resueltos 
por mayoria de votos, y en caso de em
pate, decidirá el del Presidente.

Art. 11. Los acuerdos délas Juntas 
provinciales para los que no esté preve
nido que deban obtener la aprobación ó 
ser objeto de resolución por parte de 
alguna otra Autoridad ó entidad supe
rior, serán por sí ejecutivos, salvo el 
caso de haberse formulado votos parti
culares ó alzadas contra ellos, debiendo 
entonces elevarse para la decisión co
rrespondiente á los superiores á quie
nes «ompeta resolver.

Art. 12 Las sesiones de las Juntas 
provinciales se celebrarán, á ser posi
ble, en el Ayuntamiento ó la Diputación 
provincial, ó en local que el Goberna
dor Presidente designe, y serán públi
cas siempre que éste lo determine.

Cuando se trate de estimar ó depurar 
la conducta de cualquier vocal de la 
Junta provincial en asuntos que á la 
misma competan ó de algún asunto de 
interés particular, no podrá aquél, des
pués de ser oido, permanecer en el sa
lón de sesiones mientras se discuta y 
resuelva el incidente.

Art. 13. El Secretarlo dará cuenta 
sucesiva y detallada de los asuntos 
puestos al despacho con la claridad ne
cesaria para que se forme concepto; in
formará á la Junta, de acuerdo con el 
Inspector, sobre los preceptos legales, 
antecedentes que tengan relación con el 
asunto que se examine cuando fuere re
querido para ello; tomará nota de cada 
acuerdo, la leerá en voz alta y hará eu 
ella las rectificaciones que la Junta de
termine. Verificado esto, y consultadas 
sus notas, redactará el acta de la se
sión, á menos que la Junta acuerde que 
se encargue de ese trab¿ijo otro Vocal 
ó una ponencia que designe al efecto.

Art. 14. Una vez aprobadas las ac- ¡ 
tas, los Vocales firmarán las correspou- । 

dientes k ias aesíoiiés á que hayan éóü- 
currído.

Los Secretarios de las Juntas provin
ciales anotarán al margen de cada acta 
los nombres de los Vocales concurren
tes, y á continuación, y con epígrafe 
aparte, los de aquellos que hayan deja
do de concurrir, dando lectura de estas 
listasen cada sesión al comenzar la del 
acta.

Cada tres meses se elevará certifica
ción, expedida por los Secretarios y vi
sada por el ■ Gobernador, á ¡a Junta 
Central de primera enseñanza, en que 
se haga constar el número de sesiones 
celebradas en dicho período, los nom
bres de los Vocales, con expresión de 
sus asistencias y las observaciones que 
se estimen pertinentes.

La Junta Central de primera ense
ñanza, en vista de las faltas de asisten
cia qne aparezcan respecto de los Vo
cales natos, después de oirlos, propon 
drá al Ministro las resoluciones que crea 
oportunas. Cuando se trate de Vocales 
elegibles que hayan dejado de asistir á 
cinco sesiones ordinarias sin haberse 
excusado con causa suficiente, se enten
derá que renuncian sus cargos, y lo 
pondrán ea conocimiento del Ministro 
para que éste determine su reemplazo 
en la forma y por los trámites estable
cidos en el art. 2.°

Una vez comunicada á la Junta Cen
tral la indicada falta de asistencia de 
los Vocales elegibles, cesará de convo
cárseles para las que en adelante se 
celebren,

El Vocal que excusare su asistencia 
por justa causa lo hará en carta ú ofi
cio, de que se dará cuenta en la sesión, 
y se mencionará en Ja certificación tri
mestral antes expresada.

TITULO III
ATRIBUCIONES DE LAS JUNTAS 

PROVINCIALES

CAPITULO PRIMERO
Atribuciones generales

Art. 15. Corresponde á las Juntas 
provinciales:

l .° Elevar á la Junta Central de 
primera enseñanza las propuestas de 
reformas y mejoras que crean conve
nientes á la administración y régimen 
de la enseñanza.

2 .° Formar y tramitar, con informe 
del Inspector de primera enseñanza, to
dos los expedientes que afecten á dere
chos de los Maestros y á condiciones 
de las Escuelas.

3 .° Aprobar anualmente los presu
puestos de material formados por los 
Maestros, teniendo en cuenta lo infor
mado por el Inspector de primera en
señanza, y cuidar de la mejor provisión 
y empleo de dicho material.

4 .° Reclamar los legados, donacio
nes, censos y cuantos recursos destina
dos á la primera enseñanza oficial estu
vieren distraídos de su objeto con cual
quier motivo.

5 .° Atender ó tramitar debidamente 
cuantas quejas y reclamaciones formu
len contra la enseñanza primaria, pú
blica ó privada, las Autoridades locales 
ó los padres de familia.

6 .° Vigilar las Juntas locales de la 
provincia, procurando que cumplan con 
sus deberes y corrigiendo ó denuncian
do, según los casos, sus extralimitacio
nes. Proponer al Gobernador su refor
ma ó destitución cuando hubiese moti
vos graves que lo aconsejen, asi como 
promover las recompensas á que se 
hubieren hecho acreedores, aisladamen
te ó en conjunto, los individuos que las 
constituyen.

7 .® Acordar visitas extraordinarias 
de inspección con justificado motivo, y 
aprobar el itinerario propuesto por los 
Inspectores en las ordinarias, Si el 
Gobernador Presidente hubiere enco
mendado por orden verbal ó escrita 
alguna visita extraordinaria al Inspec
tor, que por su carácter de urgencia no 
hubiese dado espera á la reunión de la 
Junta, le dará cuenta de su determina- 

eióü éü ¡a primera sesión que ésta 
celebre.

8 .° Proponer los premios y castigos 
á que se hayan hecho acreedores los 
encargados de la primera enseñanza.

9 .® Acordar, dentro de sus atribu
ciones, cuantas medidas sean precisas 
para que las Escuelas se hallen decoro
samente instaladas, así como los Maes
tros, con arreglo á lo que la ley precep
túa, á cuyo fin los Presidentes de las 
Juntas, como Gobernadores civiles, 
oído el Inspector de primera enseñanza, 
procederán al riguroso cumplimiento de 
la Real orden de 31 de Octubre de 1882 
respecto de los pueblos donde las Es
cuelas no reunan condiciones higiénicas 
y pedagógicas, ó donde exista no aten
dida a'guna reclamación justa de los 
Maestros sobre los alquileres ó las habi
taciones que se les debe suministrar.

10 . Velar por que ¡asEscuelas man
tengan las mejores condiciones higiéni
cas y las reformas que en ellas ee hagan, 
concurran á conservarlas ó aumen
tarlas.

11 . Exigirá los Ayuntamientos la 
más estrecha responsabilidad si falta
ren á lo preceptuado en la Real orden 
de 11 de Noviembre de 1878, por la cual 
se manda que los locales á que sean 
trasladadas las Escuelas hayan de reu
nir las condiciones higiénicas que su 
destino requiere, debiendo dichos loca
les ser iguales, por lo menos, en núme
ro y capacidad á los que antes ocupa
ban. Ninguna traslación se llevará á 
efecto sin que previamente sean reco
nocidos los nuevos locales por el Arqui
tecto provincial y por el Inspector de 
primera enseñanza, los cuales informa
rán á la Junta provincial, y ésta resol
verá, én vista de sus informes, lo que 
proceda.

Para dar cumplimiento á este servi
cio, los Arquitectos y los Inspectores 
girarán la visita y emitirán los informes 
correspondientes en el plazo improrro
gable de veinte dias.

Los derechos que devengue el Arqui 
tecto serán abonados por los Ayunta
mientos, deduciéndolos del presupuesto 
de las obras ó del crédito abierto para 
el contrato, y las dietas del Inspector 
irán á cargo de su consignación para 
visitas extraordinarias; pero si el Ins
pector estuviese practicando otras visi
tas ó se hubiere agotado la consigna
ción correspondiente, podrá encargar 
que le remitan los datos que estime 
necesarios á dos Maestros del mismo 
pueblo ó de los más próximos á aquel 
en que haya de hacerse la traslación ó 
reforma de las Escuelas.

12 . Proponer al Ministerio, por con
ducto de la Junta Central de primera 
enseñanza, la creación de Escuelas 
donde no las hubiere, ó el aumento de 
ellas donde no fueren suficientes.

13 . Formar y aprobar bienalmente 
los escalafones de los Maestros de pri
mera enseñanza para el percibo del 
aumento gradual de sueldos, mediante 
la expedición de los títulos administra
tivos correspondientes y demás requisi
tos necesarios, procurando que dicho 
aumento se satisfaga puntualmente por 
las Diputaciones provinciales respec
tivas.

14 . Tomar cuantas medidas sean 
precisas para que todas las Escuelas 
funcionen puntual y regularmente y 
para que los Maestros asistan á ellas 
con asiduidad.

15 . Fomentar el establecimiento de 
Cajas de ahorros escolares, Museos es
colares, Bibliotecas populares y circu
lantes, Colonias escolares para las vaca
ciones del estío, Asociaciones protecto- 
toras de la enseñanza de la infancia, de 
la clase obrera, de Conferencias instruc
tiva, y, en fin, de cuantas instituciones 
contribuyan á la difusión de la cultura 
y de la elevación moral del pueblo.

Art. 16. Las Juntas provinciales de 
Instrucción pública, de acuerdo con los 
Delegados Regios y Juntas locales, or
ganizarán todos los años una Fiesta 
escolar.

Tiene por objeto esta Fiesta premiar 

A los Maestros qué mAg se hayan dis» 
tinguido, asi en la capital como en el 
resto de la provincia, por el ejercicio de 
sus funciones educadoras; estimular á 
los niños, á los padres de familia y á 

' las Autoridades, y despertar en todas 
las clases sociales sentimientos de res
peto al Profesorado y de amor á la cul
tura, de la cual debe esperarse el en- 
gradecimiento de la Patria.

Art. 17. Al objeto del articulo pre
cedente, todos los años, en la primera 
decena de Marzo, los Secretarios de las 
Juntas provinciales y los Inspectores de 
primera enseñanza propondrán al Go
bernador Presidente el señalamiento del 
dia en que ha de celebrarse la primera 
sesión extraordinaria de las prepáralo- 
ras de la Fiesta escolar.

Serán especialmente invitados á esta 
sesión, aparte los Vocales de la Junta, 
el Obispo de la diócesis, el Presidente 
de la Diputación provincial, el Alcalde 
de la capital, el Delegado Regio, donde 
le hubiere; la Junta local, los Presiden
tes de la Junta protectora de la infan
cia, de las Asociaciones benéficas ■ más 
importantes ó de otras similares, asi 
como aquellas personas que por su po
sición social y sus merecimientos pue
dan contribuir al mayor esplendor de 
la Fiesta.

Abierta la sesión, y leídos los artí
culos de este decreto que á la ¡Tiesta es
colar atañen, el Gobernador Piesidente 
exhortará á los congregados para que 
presten su cooperación al fin propuesto.

Se estudiará el medio de allegar re
cursos, se acordará en principio el pro
grama ó lineas generales de la Fiesta, 
y se nombrará una Comisión ejecutiva 
para la misma, asi como las demás que 
se crean pertinentes, y que, reunidas 
bajo la presidencia del Gobernador ci
vil, con el concurso además de las per
sonas que ella estime deben agregár
sele, constituirá la Junta magna orga
nizadora de la Fiesta escolar.

Art. 18. Las Juntas provinciales de 
Instrucción publica darán cuenta á la 
Junta Central de primera enseñanza de 
la forma en que proyecten celebrar la 
Fiesta escolar, asi como de su resulta
do, y la Junta Central, en vista del éxi
to, propondrá á la Superioridad las dis
tinciones y recompensas á que se hayan 
hecho acreedores, tanto las dichas Jun
tas magnas como las personas que les 
hayan prestado su concurso.

El buen éxito de estas Fiestas, de las 
Conferencias padagógicas, de los Certá
menes escolares y de cuanto contribuya 
á fomentar la cultura, se hará constar 
en las hojas de servicio de los Vocales 
natos de las Juntas provinciales, y se 
comunicará por el conducto debido, á 
las Autoridades de que dependan los 
Vocales elegibles.

Art. 19. Todo individuo de la Junta 
provincial puede girar visitas á las Es
cuelas de la provincia, poniendo en co
nocimiento de dicha Junta las observa
ciones que juzguen procedentes y los 
medios que, á su juicio, sean conducen
tes á corregir las deficiencias que note.

Siempre que cualquier individuo de 
la Junta provincial concurra á presen
ciar exámenes en las Escuelas de la 
provincia, tendrá la presidencia de ho
nor; si asistiesen más de uno, le corres
ponderá al de mayor edad, siempre que 
no se hallen presentes algún Delegado 
especial, con representación del Minis
tro, el Gobernador de la provincia, un 
Consejero de Instrucción pública ó el 
Rector del distrito universario, por ei 
orden enumerado.

Art. 20. Los individuos de las Jun
tas provinciales de Instrucción pública 
podrán usar en los actos oficiales meda
lla de plata sobredorada, de la misma 
forma y condiciones que las concedidas 
al Profesorado de Escuelas Normales de 
Maestros y de Maestras por Real orden 
de 9 de Diciembre de 1887.

Art. 21. Las Diputaciones provin* 
cíales consignarán anualmente en sus 
presupuestos una cantidad, que no será 
menor de 500 pesetas, para gastos pro-
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píos de las juntas provinciales de Ins
trucción pública.

de primefá enseñanza dentro ael plazo I pector ó la Junta alegiiéti, se póüdrÁ él 
de quince dias. | hecho inmediatamente en conocimiento

Cuando el Maestro interino sea sepa- del Ministerio para que designe la per- 
rado ó abandone su cargo, el Inspector sona que con el estudio necesario emita 
de primera enseñanza lo comunicará I el informe de que se trate.
al Rectorado y á la Junta Central, y I En estos expedientes se contendrán 
tomará la nota correspondiente en el I todos los documentos probatorios de 
Registro de concepto llevado para los I cargo y descargo, los informes que se 
Maestros interinos, á fin de que los que I emitan, las informaciones que se crean 
hubieren cometido graves faltas no pue- precisas y los acuerdos ó providencias 
dan desempeñar ninguna otra interini- | que se adopten.
dad en la provincia. I Eu el caso de que haya desacuerdo

CAPIUULO III I entre la °Pinión de la Junta y el infor-
j. . I me del Inspector, podrá éste estudiar

. ucencias , , i nuevo e« asunto y emitir informe,
Art, 2o. Las Juntas provinciales po- I sin hacer desaoarecer el anterior y 

drán conceder hasta quince dias de li- | luego de hecho ésto, se remitirá á’ la 
Junta Central el expediente para la tra-
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CAPITULO II
Provisión de interinidades

Art. 22. Las Juntas provinciales 
proveerán con carácter intenno, las va
cantes que ocurran en Escuelas de 
Maestros ó de Maestras cuya dotación 
sea inferior á 825 pesetas. En las de 
mayor dotación se atendrán á lo dispues
to en el Reglamento de 14 de Septiem
bre de 1902 y disposicions subsiguientes.

Art. 23. A fin de dar cumplimiento 
á lo que preceptúa el articulo anterior, 
los Secretarios de las Juntas, tan pron
to como reciban los partes de vacantes | cencía á los maestros de su jurisdicción 
eeset5™ °fi1aráCQ ' e? aDuncio Torrespon® f0Íd° ve.rb1al“en,e al I^pector y con in- I mitación y resolución que corresponda. 
Se én'e! tablón que para estofe 26 La" fícenlas de mavor du- Ir fr™*168 de
tos habrá en la Diputación provincial, I racjóo |a8 concederán los Rectores ó la los Maestros por cTusas que iw^coV- 
Colocado en s tío fácilmente visible para I Subsecretaria del Ministerio delnstruc- sideren graves, sin necesidad de mavor 

b o l e t ín ' confor-pe J oxpedien.e que el indispensable para

la nrnvinpia legislación vigente. dejar comprobada por escrito la falta
En ese anuncio se cencederá un niazo I N1. as -^ntas provinciales cometida, las correcciones disciplina-

de cinco días nl 108gobernadores Presidentes podrán rias que á continuación se expresan,
oe cinco oías para la presentación de l conceder licencias á los Maestros sin 1 * ° ‘ “
las solicitudes que puede haber respec- proveer á lo necesario para que las 
to de cadit vacante interina, y los I atenciones de la enseñanza queden cu- 
Maestros que á ella aspiren harán cons- I biertas satisfactoriamente. I co á diez dias.
nador Presidente “a Escuela ó^s^eUs frL a LaS liceucia8’ n0 siendo Por Oon formación de expediente en que 
oueoretendan ciando bublere varal onfermedad> 9® concederán á los Maes- se oiga al interesado, ydemostradas que
que pretendan, cuando hubiere varias tros, sin derecho á percibir haberes. sean cumplidamente las faltas cometí-vacantes, acompañando la documenta- Art, 29, Oon ÍDPforme de la Junta da8,

estas iOcal en pleno y de la Junta provincial vinciales imponer á los Maestros ó pro-
I respectiva, podrá conceder el Ministro poner al Rectorado ó al Ministerio las

mis- I licencias ilimitadas para asuntos pro- I penas siguientes:
una I píos á los Maestros que cuenten mas de 1.® Reprensión pública, con nota 

... • con I d’62 anos de servicios, pero sin que les I desfavorable en el expediente, cuyos
arreglo á las siguientes condiciones de sean de abono durante ellas ni sus ha- efectos durarán mas de dos años- de
preferencia: I beres ni el tiempo á que se extendiera, terminándose el tiempo de esa duración

O O ^uPer‘oridad d® De estas licencias sólo podrá hacerse al ser impuesta la indicada pena.
2. Anos de servicio sin nota desfa- uso una sola vez, y si excedieren de 2.° Suspensión de sueldo desde once 

VOÍ o -i • -n cinco años, para que el interesado pue- dias á tres meses, connota desíavora
3. Méritos que justifiquen. I da reingresar activamente en el Magis- 1 ’’ “
De esta relación y de sus justificantes I terio será condición precisa que practi- 

dará cuenta el Secretario en la primera I que ejercicios de aptitud eu una Escuela 
sesión ordinaria que se celebre. I Normal, que habrá de certificar que ha I dos.

Dicha relación, intervenida por el merecido calificación aprobatoria por 3.° Suspensión temporal del servicio 
Inspector, ó en su defecto el Director I el Tribunal correspondiente, y que se ...............  
de la Escnela Normal, miembros de la I le considera apto para continuar en el 
Junta ó el Profesor que haga las veces I ejercicio de la enseñanza.
del último, asi como los nombramientos I Los que obtuvieren estas licencias 
hechos por la Junta, se harán “ " 
y se remitirá inmediatamente 
ellos á la Junta Central de 
enseñanza, acompañada de 
mentación sobre que se haya 
la mencionada relación.

Las reclamaciones de los

todos los óipMíéñUs de alzada Sé 
considerarán urgentes para eu tramita
ción y despacho.

l.°
2.°
3.°

Amonestación privada. 
Amonestación pública. 
Suspensión de sueldo desde cin
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ción requerida para solicitar 
plazas.

De todos los que aspiren á una 
ma Escuela formará el Secretario 
relación por orden de méritos,

, Art. 34. En los expedientes de sus
titución de las Maestras se cuidará de 

I acreditar la edad y estado de fortuna 
I de sus maridos, y no se acordará aqué- 
| lia si no se prueba que estos carecen de 

medios bastantes para su decorosa sub
sistencia.

Cesarán todas las sustituciones en 
cualquier tiempo en que se justifique 
que el Maestro sustituido ejerce cargo 
público ó desempeña algún otro privado 

i que reclame tantas condiciones físicas 
como son necesarias para regentar una 
Escuela.

También cesarán las sustituciones de 
las Maestras cuando se hallen en este 
último caso.

Art. 35, Todos los expedientes gu
bernativos se tramitarán con la mayor 
brevedad posible, y los de abandono de 
destino se considerarán de especial ur
gencia.

Una vez probado que el abandono ha 
tenido una duración mayor de quince 
días, dando audiencia al Maestro y con 
informe del Inspector, las Juntas pro
vinciales elevarán lo actuado directa
mente á la Junta Central de primera 
enseñanza, que propondrá al Ministro 
la resolución correspondiente.

Art. 36. Los Maestros tendrán los 
derechos pasivos determinados en las 
disposiciones vigentes.

Cumplidos los sesenta años de edad, 
podrán ser jubilados á su instancia. A 
los sesenta y cinco añes será potestati
vo en el Ministro de Instrucción pú
blica disponer su jubilación. Esta será 
forzosa cuando los Maestros cumplan 
setenta años.

En caso de imposibilidadifísica antes 
- - ---------- । de las sobredichas edades, las Juntas

ble. Esta nota sólo podrá levantarse I provinciales procederán á incoar el 
cuando el Maestro no incurra en nuevos | expediente oportuno para la resolución 
correctivos durante tres años continua- | correspondiente, elevándole al Rectora

do de que dependa.

con pérdida del sueldo y del tiempo por 
que se imponga. No podrá durar esta 
suspensión menos de seis meses ni más 
de dos años, y la plaza de que el Maes
tro sea suspenso se proveerá en propie
dad si la suspensión excede de un ano.

4.° Separación definitiva del servi
cio, con pérdida de todos los derechos 
y beneficios adquiridos con el titulo.

Las Juntas provinciales podrán so
breseer los expedientes instruidos á los 
Maestros cuando ellas los hayan ins
truido por su iniciativa, siempre que 
no resulte contra los acusados culpabi
lidad alguna; ó ultimarlos, imponiendo 
cualquiera de las penas arriba señala
das con los números l.°, 2.° y 3.° del 
primer grupo enumerada en este ar
ticulo.

A los Rectorados corresponde la im
posición de las penas señaladas con los 
números l.°y 2.° del segundo grupo; al 
Subsecretario del Ministerio de Instruc
ción pública, la expresada con el núme- i 
ro 3.°; y la cuarta, al Ministro, previa I 
consulta al Consejo de Instrucción pú
blica.

TITULO IV
DE LAS COMISIONES TÉCNICAS

Art. 37. En cada Junta provincial 
habrá una Comisión técnica, que se 
compondrá de los Vocales siguientes:

El Director del Instiiuto de segunda 
enseflanza, Presidente de la Comisión.

El Director y la Directora de las Es
cuelas Normales de Maestros y de Maes
tras.

El Inspector de primera enseñanza.
El Inspector de Sanidad.
El Vocal representante del Ejército, 
A esta Comisión se agregarán un Ca

tedrático del Instituto de segunda ense
ñanza y un Profesor de cada Escuela 
Normal de Maestros y Maestras que los 
Directores de estos Centros de enseñan
za designen al efecto.

Uno de los Vocales de la Comisión se
rá nombrado por su Presidente Secreta
rio de la misma.

Estas Comisiones funcionarán como 
parte de las Juntas comunicándose por 
medio de éstas con quienes sea uecesa- 
rio.

públicos I perderán la propiedad de su Escuela, y 
copia de I al solicitar su reingreso en la práctica 
primera I del Magisterio, acompañando la certi- 

la docu- I ficación de la Escuela Normal de que 
formado | se ha hecho mención, y su hoja de ser- 

| vicios debidamente autorizada, se les 
que se I adjudicará una de las Escuelas que hu- 

crean perjudicados por la designación | hiere vacantes déla categoria que les 
de la Junta provincial se elevarán di- I corresponda, sacada á la suerte en se- 
rectamente á la Central de primera en- I sión pública ante la Junta Central de 
señanza, que podrá corregir los vicios I primera enseñanza.
que encontrase; pero los nombramien- I Art. 30. Ningún Maestro podrá dis
tos de las Juntas provinciales surtirán I frutar licencia alguna sin poner en co
efectos desde luego, y los Maestros en I nocimiento del Inspector de primara 
cuyo favor recaigan habrán de tomar I enseñanza de mayor categoria de su 
posesión de sus Escuelas en el término I provincia el dia que comience á hacer 
preciso de ocho dias, á partir de aquel I uso de ella, para que este funcionario 
en que reciban la credencial, entendien- I tome la nota correspondiente en su re
dóse renunciado el cargo cuando en la I gistro de licencias, é impida que nin- 
íecha indicada no lo verifiquen. I gún Maestro disfrute en un mismo año

La designación de Maestros provisio- I escolar de más de una licencia que ex
nales, asi como la de Maestros sustitu- I ceda de treinta dias, ateniéndose en lo
tos, siempre que afecten una y otra I que sea procedente á la ley de 21 de Ju-
á Escuelas de dotación inferior á 825 lio de 1878. | No podrán las Juntas provinciales
pesetas, se cubrirán también por las I El incumplimiento de este articulo I sobreseer ni resolver por si los expe- 
Juntas provinciales en la forma pre- I por parte de los Maestros deberá ser I dientes mandados instruir por los Rec-
ceptuada para las interinidades, tenien- objeto de una de las correcciones disci- forados ó el Ministerio, cualquiera que I Central y prov^ciaí de Instrucción^
do en cuenta en el nombramiento de I plinarias autorizadas por el art. 32 del I sea la sanción que consideren justo pro- u,í" *" "" ■' - P
Maestros sustitutos lo que dispone el presente decreto. poner, debiendo elevarlos para su fallo
pnrH d»eCre«° de 1,0 SePderabre del CAPTTTTI O IV ó ulterior tramitación á las Autoridades

rrienteano. I . que hubieren ordenado su instrucción.
No podran las Juntas hacer nombra- Instrucción de expedientes, correccto- Cuando esto ocurra las Autoridades 

mientos de Maestros interinos, sustitu- nes y situación pasiva. que conozcan en último termino del ex
tos ó provisionales durante el tiempo 1 - • - -
comprendido entre el 5 de Julio y el 23 
de Agosto de cada ano, correspondiente 
á vacaciones.

Art. 24. Las Juntas provinciales, 
oido el interesado, con informe de la 
Junta local y del Inspector, podrán 
acordar la cesación de los Maestros in
terinos, provisionales y sustitutos, cual
quiera que sea la Escuela que desem
peñen.

Eos acuerdos referidos podrán ser 
objeto de alzada ante la Junta Central

Art. 31. A las Juntas provinciales I pediente podrán imponer cualquiera de 
de Instrucción pública corresponde for- I las penas de este articulo, con tal que 
mar los expedientes á todos los Maes- | no excedan de la jurisdicción que ros
tros por faltas en el desempeño de su I pectivamente les está asignada, 
cargo, con informe de la Junta local á I Art. 33. Dentro del término de diez
que el Maestro corresponda, audiencia dias, á contar de aquel en que los Maes- 
del interesado é informe del Inspector tros hayan recibido oficialmente la co-
de primera enseñanza; pero en el caso 
en que este funcionario se halle impo- 
sibililado de informar por razón de pa
rentesco, de amistad ó enemistad ma
nifiestas con el Maestro acusado, ó por 
cualquier otra causa que el mismo Ins-

municacion de la pena que les fuera 
impuesta, podrán alzarse ante el Rec
torado de las sanciones acordadas por 
las Juntas provinciales, y ante el Mi
nistro, de las impuestas por el Rectora
do ó la Subsecretaria.

. Art, 38. Las Comisiones técnicas pro
vinciales, aparte de los trabajos que les 
encomienden el Ministerio y Juntas

blica, tienen por objeto principal estu
diar y calificar las Memorias de carác-
ter técnico ordenadas por la Junta Cen
tral de primera enseñanza al Profeso
rado de las Escuelas públicas en cada 
provincia.

, Art. 39. Tan pronto como las Comi
siones técnicas de cada provincia reci
ban de la J unta Central de primera en
señanza los temas para las Memorias 
que han de redactar los Maestros, soli
citarán del Gobernador Presidente que 
se publiquen en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de 
la provincia para que lleguen al cono
cimiento del Profesorado.

Una vez publicados en el Bo l e t ín  
Of ic ia l  los temas, escogerá cada Maes
tro uno del grupo asignado á la catego
ría de su Escuela para redactar la Me*
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ñlofia correspondiente durante el peh'O' 
do de vacaciones caniculares. Escribi
rán los Maestros estas Memorias de su 
puño y letra, las firmarán y rubricarán 
en la última página, y fiaran constar en 
la primera el nombre y apellidos del 
autor, la localidad en que preste sus 
servicios profesionales, la clase y grado 
de la Escuela que sirva y la dotación 
que anualmente perciba.

Las memorias deberán constar de 15 
á 20 páginas con 12 ó 14 líneas cada 
una, de letra regular é inteligible, y una 
vez terminadas en la forma que aquí 
se preceptúa, las dirigirán antes del día 
l.° de Septiembre al Director del Ins
tituto, Presidente de la Comisión técni
ca de ia provincia.

Art. 40 Durante la primera quince
na del mes de Septiembre se reunirán 
las Comisiones técnicas de cada provin
cia, y designarán las ponencias que 
crean necesarias para el estudio y cali
ficación provisión de las Memorias so
bredichas, las cuales calificará con las 
notas de Sobresalientes, Notables, Bue 
ñas, Medianas y no aprobadas*

Todas estas Memorias serán luego 
examinadas por la Comsión, que podrá 
confirmar ó rectificar el juicio de la po
nencia.

Una vez calificadas todas las Memo 
rías por la Comisión, esta las entregará 
con sus informes respectivos, á la Junta 
provincial para que eleve las califica
das de Sobresalientes y las no aproba
das á la Junta Central de primera en
señanza para los efectos que se expre
san á continuación.

El Inspector de primera enseñanza 
hará constar al pié de cada Memoria de 
las Sobresalientes y de las no aproba
das si las aptitudes técnicas reveladas 
en ellas están en relación con los resul 
lados obtenidos por sus autores en la 
práctica de la enseñanza y la Junta 
Central tendrá muy en cuenta estas no
tas para la calificación definitiva de di
chas Memorias.

También remitirán los Inspectores á 
la Junta Central de primera enseñanza 
en la primera quincena de Septiembre 
una relación de los Maestros y Maestras 
de su provincia que no hayan cumplido 
con el deber de redactar dichas Memo
rias.

La obligación de escribir estas Memo
rias es extensiva á todos los Maestros y 
Maestras, tanto propietarios como inte
rinos, sustitutos y provisionales, sin más 
excepciones que las que determina el 
art. 11 del Real decreto de 18 de No
viembre del presente año.

Los nombres de los que dejaren de 
cumplir este servicio ¡por primera vez 
serán publicados en el Bo l e t ín  Of ic ia l  
de la provincia, haciendo constar la 
causa; y por segunda vez se anotará 
además la falta en su hoja de servicios 
como nota desfavorable.

Estos últimos no podrán ingresar por 
antigüedad ni por méritos en el escala
fón para el aumento gradual de sueldo, 
ni podrán ascender hasta que en años 
sucesivos presenten Memorias quesean 
aprobadas.

Los Maestros cuyas Memorias técni
cas no fueren aprobadas durante dos 
años consecutivos, abteniendo mala cali
ficación definitiva de la Junta Central 
de primera enseñanza, tampoco podrán 
ingresar por méritos en el escalafón 
para el aumento gradual del sueldo, y 
si ya figurasen en él por este concepto, 
no podrán tener ningún ascenso hasta 
que en otros dos años continuados al
cancen la aprobación de sus Memorias.

A los Maestros cuyas Memorias ha
yan merecido la calificación de Sobre
saliente les servirá este hecho de nota 
favorable en su hoja de servicios, y se 
computará como mérito preferente á 
los determinados por el caso 2.° del 
Real decreto de 27 de Abril de 1877 pa
ra el aumento gradual del sueldo.

TÍTULO V
SECRETARÍAS DE LAS JUNTAS PROVIN

CIALES
Art, 41. El personal de las Secreta 

rías de ias juntad provinciales Sé regi
rá por las disposiciones de este decreto, 
continuando vigente para el de Conta 
bilidad Ja Real orden de 13 de Julio del 
presente año, dictada como ampliación 
á las prescripciones de la ley de 16 de 
Julio de 1887 y Reglamento para su eje
cución.

Art. 42. Las plazas de Secretarios 
de las Juntas provinciales de Instruc
ción pública, asi como las del personal 
ordinario afecto á las mismas, se cu
brirán por oposición.

Para tomar parte en las oposiciones 
á las plazas de Secretarios de dichas 
Juntas será preciso, además de las con
diciones generales necesarias en todo 
cargo público, que los aspirantes acre
diten poseer el titulo de Maestro Nor
mal y haber desempeñado en propie
dad, por dos años al menos, Escuelas 
públicas con la categoría inmediata in
ferior al sueldo de las Secretarias.

Mientras se halle en suspenso el Gra
do normal podrán ser admitidos á las 
oposiciones los Maestros que tengan el 
título de Maestro superior y hayan de 
sempeñado en propiedad, por dos años 
al menos, Escuelas públicas.

Los ejercicios para estas oposiciones 
serán los siguientes:

l .° Redactar un tema de Derecho 
administrativo, sacado á la suerte.

2 .° Resolver por escrito un caso 
práctico de Legislación de primera en
señanza, sacado á la suerte.

3 .° Responder verbalmente á tres 
preguntas de Contabilidad y otras tres 
de Pedagogía, sacada á la suerte, du
rante diez minutos cada pregunta.

El Tribunal que fia de juzgar estas 
oposiciones lo constituirán:

Ei Rector de la Universidad, donde 
la hubiere, ó el Director del Instituto 
de segunda enseñanza, Presidentes.

Un Diputado provincial designado 
por la Diputación ó por la Comisión 
provincial, cuando la primera no estu
viere reunida.

El Director de la Escuela Normal de 
Maestros, donde la hubiere, y donde no, 
un Profesor del Instituto designado por 
el Claustro.

"El Inspector de primera enseñanza de 
más categoría de la provincia y otro 
Vocal de la Junta designado por ella.

Los opositores se clasificarán por el 
orden de su mérito, elevando la pro
puesta en terna al Ministro de Instruc
ción pública para el correspondiente 
nombramiento, si el número de los 
aprobados fuere suficiente para formar
la, y, en otro caso, con los nombres de 
los que hubieren obtenido aprobación.

La clasificación se hará siempre por 
mayoria absoluta de votos de los indi
viduos que deben componer el Tribunal; 
es decir, por tres votos á lo menos.

Art. 43. Los ejercicios para cubrir 
por oposición las plazas del otro perso
nal ordinario de las Secretarias de las 
Juntas provinciales serán los siguientes:

l .° Prácticas de Caligrafía, ejecuta
das en presencia del Tribunal.

2 .° Ejercicios de Ortografía en escri
tura al dictado.

3 .° Responder verbalmente á tres 
preguntas de Gramática castellana, sa
cadas á la suerte, y á otras tres de Le 
gislación de primera enseñanza.

Para tomar parte en estos ejercicios 
se requiere: ser mayor de edad y poseer 
el titulo de Maestre elemental.

El Tribunal que ha de juzgar estas 
oposiciones lo compondrán:

El Diputado provincial, Vocal elegi
ble de la Junta de Instrucción pública 
de la provincia, Presidente.

Tres Vocales de la misma Junta, de
signados por ésta.

El Secretario de la Junta provincial 
de Instrucción pública.

Para que el Ministro pueda hacer los 
nombramientos correspondientes, se 
procederá en la forma que preceptúa 
el art, 42 de este decreto respecto de 
los Secretarios.

Las vacantes de las plazas de mayor 
categoría que ocurran en el personal 
subalterno de las Secretarias de las Jun

tas provincíaies sé próveerán por as
censo entre los funcionarios de las mis
mas, quedando las resultas para la 
oposición.

Las oposiciones á estas plazas y á 
las de Secretarios de las Juntas provin
ciales se verificarán en la capital de la 
provincia donde ocurriese la vacante.

Art. 44. En ningún caso podrán si
multanearse las funciones de Inspector 
de primera enseñanza y Secretario de 
la Junta provincial; por tanto, cuando 
quede vacante la plaza de Inspector, 
hasta qne se cubra legalmente podrá 
desempeñarla, con carácter de interino, 
el Inspector auxiliar de la provincia, y 
donde no le hubiere, el Director de la 
Escuela Normal ó un Catedrático del 
Instituto que designe el Rector del co
rrespondiente distrito universitario; y 
cuando vacare la Secretaria de la Junta, 
podrá ser nombrado Secretario interino 
el Oficial administrativo de mayor ca
tegoría de Ja Junta provincial ó uno de 
los Maestros de las Escuelas públicas 
de la capital que tenga auxiliar, desig
nado también por el Rector.

Art. 45. Los Secretarios de las Jun
tas provinciales de Instrucción pública 
darán cuenta al Gobernador Presidente, 
y éste á la Junta Central de primera 
enseñanza, de las dificultades con que 
tropiecen eu el despacho de los asuntos 
de su dependencia por faltas que come
ta el personal administrativo á sus ór
denes.

En vista de estas quejas, y pedido in
forme á la Junta provincial, la Central 
de primera enseñanza podrá proponer 
al Ministro la formación de expediente 
á los empleados que estime que no cum
plen con sus deberes, los cua es, desde 
el momento en que se haga esta pro
puesta, quedarán suspensos de empleo 
y sueldo, y, por tanto, sin ninguna in
tervención en el servicio.

Art. 46. Además de los deberes 
asignados á los Secretarios, tendrán los 
correspondientes á las Secciones de Ins
trucción pública y Bellas Artes, que se 
refunden en las Secretarias de las Jun
tas provinciales, y en consecuencia, es
tará á su cargo:

l .° Preparar la tramitación y cus
todiar los expedientes, documentos ó 
antecedentes que correspondan ó sean 
del interés ó incumbencia de las Juntas 
provinciales.

2 .° Llevar el Archivo y cuanto se 
refiera al personal de primera ense
ñanza de la provincia

3 .° Llevar el libro de turnos para la 
provisión de vacantes.

4 .° Anunciar en los Bo l e t in e s Of i
c ia l e s  los concursos y oposiciones que 
les ordenen los Rectores ó la Superiori
dad, admitiendo las instancias docu
mentadas, y remitiéndolas, cuando 
proceda, á los Rectorados, con relación 
firmada, guardando el orden de presen
tación. Si las instancias que presentaren 
los Maestros no tuviesen la justificación 
debida y documentación requerida, se 
reclamarán de oficio y por conducto del 
Alcalde la localidad en qne tengan su 
residencia, dándoles un plazo de diez 
días para que las presenten, y si 
terminado éste no las hubieran pre
sentado, quedarán sin curso, dando 
cuenta al Rectorado en lo que le com
peta.

5 .* Intervenir en todo lo que tenga 
relación con el pago de las atenciones 
de primera enseñanza, en la forma 
establecida.

6 .° Llevar la contabilidad é instruir 
los expedientes que se hayan de cursar 
á la Junta Central de derechos pasivos,

7 .° Tramitar los expedientes en 
solicitud de permutas, licencias, jubila
ciones, sustituciones y cualesquiera 
otras peticiones que formulen los Maes
tros, dando la oportuna cuenta á la 
Junta provincial.

8 .° Certificar las hojas de servicios 
y méritos, y expedir las certificaciones, 
con el Visto Bueno del Presidente de la 
Junta.

Los Secretarios de las Juntas provin
ciales de Instrucción pública, al expe

dir ias certíficacíoüés que se soliciten, 
cuidarán de extenderlas con toda escru
pulosidad, haciendo constar en las hojas 
de servicios que autoricen cuantas notas 
fovorables ó desfavorables consten en 
el§ expediente personal del interesado, 
asi como las licencias que hubiera dis
frutado, Autoridad que las concedió y 
duración de cada una.

9 .° Formar los estados de movi
miento de personal para la estadística.

10 .° Llevar el libro de actas de la 
Junta, según queda dicho.

11 .° Cuantos otros asuntos meramen
te administrativos les estén encomenda
dos ó se ordenen por las Autoridades 
académicas.

Art. 47. Los Secretarios de las 
Juntas provinciales, previa formación 
de expediente, podrán ser separados de 
sus cargos, con baja en el escalafón res
pectivo,

Estos expedientes se tramitarán con 
audiencia del interesado é informe de la 
Junta provincial.

También podrán ser trasladados 
gubernativamente: pero en tal caso, si 
el traslado no fuese de su conveniencia, 
tendrá derecho á ocupar, fuera de con
curso, cualquiera Escuela vacante de 
la categoria de la mayor que anterior
mente hubieran desempeñado.

Art. 48. Los actuales Secretarios de 
las Juntas provinciales que estén dentro 
de las condiciones que preceptúa el 
párrafo 2.° del art, 1.® de la ley de 23 
de Julio de 1895, continuarán en los 
cargos que desempeñan en la actualidad

Art. 49 Las Juntas provinciales de 
Instrucción pública hoy existentes con
tinuarán funcionando hasta el !.• de Fe
brero próximo, en que serán sustituidas 
por las que durante el periodo interme
dio se organizarán con sujeción estricta 
á lo ahora preceptuado,

Para lu renovación de las Juntas que 
ahora se constituyen se procederá, no 
obstante, por años naturales, contándo
se éstos desde el l.° de Enero de 1908,

Art. 50. Se derogan todas las dispo
siciones que se opongan á lo preceptua
do en el presente decreto.

Art. 51. El Ministro de Instrucción 
pública y Bellas Artes dictará las orde
nes conducentes á la mejor ejecución 
de lo dispuesto en el actual decreto.

Dado en Palacio á veinte de Diciem
bre de mil novecientos siete.

ALFONSO
El Ministro de Instrucción pública 

y Bellas Artes,
Faustino Rodríguez San Pedro

(Gaceta 22 de Diciembre)

SECCION OFICIAL
Núm. 3405

D. Juan Oliver y Secretario del
Juzgado municipal de la villa de Bañó
la, partido de Palma.
Certifico: Que según resulta del acta 

de la sesión celebrada el día prime
ro del actual por la Junta municipal 
del Censo electoral de esta villa, y á fin 
de dar cumplimiento al articulo veinte 
y dos de la vigente Ley Electoral, se 
designaron los locales en que deben te
ner lugar cuantas elecciones se verifi
quen en el año de mil novecientos ocho.

Primera sección.—La Escuela de ni
ños vieja situada en la plaza principal 
señalada con el número nueve.

Segunda sección.—La Escuela de ni
ños situada en la calle de San Mateo 
número uno.

Y en cumplimiento de lo acordado 
por dicha Junta y de lo dispuesto en el 
apartado segundo del citado artículo 
de la referida Ley, se expide la presen
te visada por el 8r. Presidente, en Bu- 
ñola á 10 de Diciembre de 1907. — Juan 
Oiiver, Secretario.—V.° B.°—Antonio 
Colom. 1

PALMA.—Es c u e l a -Tipo g r á f ic a
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